
 

Una	
   vez	
   recibido	
   este	
   documento	
   por	
   la	
   Contraloría	
  Municipal	
   se	
   le	
   dará	
   el	
   trámite	
   correspondiente	
   radicándolo	
   bajo	
   número	
   de	
   registro,	
   para	
  
cualquier	
  tipo	
  de	
  información	
  del	
  seguimiento	
  al	
  mismo	
  acudir	
  a	
  nuestras	
  oficinas	
  ubicadas	
  en	
  Javier	
  Mina	
  No.	
  8	
  en	
  Presidencia	
  Municipal,	
  ó	
  llamar	
  a	
  
los	
   teléfonos	
   01	
   (388)	
   736	
   8878,	
   6228	
   y	
   9001.	
   Además	
   puedes	
   enviarnos	
   tus	
   quejas,	
   denuncias	
   y	
   sujerencias	
   a	
   gobierno@atenguillo.gob.mx	
   y	
  
presidencia@atenguillo.gob.mx	
  	
  

TIPO DE SOLICITUD: QUEJA______________ DENUNCIA____________ SUGERENCIA:__________________ 
 

Nombre:  

Domicilio:  

Colonia  
Teléfono:  

Ciudad:  

E-mail  

 

 
 

 Policía municipal  Abuso de autoridad 
 Limpia y recolección de basura  Retraso injustificado de trámites o servicios 
 Alumbrado  Exigencia de dinero 

 Áreas verdes  Falta de respeto o prepotencia 
 Obras públicas  Deficiencia en obras o servicios 
 Tránsito y transportes  Multas injustificadas 
 Trámites y permisos  Extravío de documentos 
 Otros:  Otros 

 

 
Datos del Servidor Público Denunciado 

Nombre:  Dependencia:  

Cargo que 
Desempeña: 

 Numero de la 
Unidad: 

 

Narración de los Hechos 

¿Dónde ocurrieron los hechos? 
  

¿Cuándo ocurrieron los hechos? 
  

¿Cómo ocurrieron los hechos?  

SUGERENCIAS 

 
 
 

 
 

PARA USO EXCLUSIVO DE CONTRALORIA MUNICIPAL: 

 
RECIBIDA EN: 072_____ BUZON_________ COMPARECENCIA________ SUPERVISIÓN__________ OTRO ____________ 

 
TRAMITE_______________________________________________   REGISTRO____________________ 

 

 

Materia o servicio:                                                    Motivo de la Queja ó Denuncia: 


